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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

jas atribuciones que me confiere 
•a vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a Sr. Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz del 
Valle Urbión (provincia Burgos) 
Para que,, a partir de. los ocho 
mas siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
f‘ *a colocación: de preparados 
.e cslftcnina en el mismo, al ob
jeto de exterminar los animales 

añinos que merodean p o r el 
campo.

Lo qug se hace público para 
general conocimiento y en evita- 
C1°n de posibles accidentes- 
P ^'gos. 29 de enero de 1971. 
U Gobernador Civil. Federico

0 Figueroa y Vazquez-
____  541—122,00

fisión Provincial iie servicios
Jí-íinieus ü e Burgos

Rectificación
10S -‘Bo,etines Oficiales” 

c»rresnonTnCIa Yi ¿el Estado’ 
30 e;°nidlente a los días 23 y 
tivamente 4 i97h resPec" 
Publica nUmeros 18 Y 26, se 

- obTasT ¿ e subasta de 
«n e* cual Ür CSta Comisión- 
dación en dlCe,que ,el tiP° de 

en a obra de abaste

cimiento de aguas, distribución y 
saneamiento, en Fuentemoliños, 
es de 1.672.76] ptas- cuando en 
realidad debe ser de 1-627.761 
pesetas, correspondiendo unas 
fianzas provisionales de 32.555 
pesetas y definitiva de 65-110 
pesetas, en lugar de 33-455 y 
66.910 pesetas, que se consig
naban-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados- •

Burgos, 9 de febrero de 1971 - 
El Gobernador CiivL Presideni- 
te de 'a Comisión, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

DcleflailúndeHaricniia
Administración de Tributos

Por acuerdo del limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia, de fecha 1 I de noviembre 
de 1970, ha sido declarada la 
competencia del Jurado Territo
rial Tibutario de Bilbao, para 
que por este organismo se proce
da a la fijación de la Base Impo
sitiva que en su caso proceda a 
las entidades siguientes:

Industrial Cerahna, S- A-
Industrias Mira n des a s del 

Mueble, S- L-
Matadero Industrial Avíco

la, S- A-

Instalaciones Eléctricas Ma
sé, S- L- ,

Martínez Adúriz, S- L- 
Sederías Burgalesas, S- A.
Construcciones Prefabricadas 

de Burgos, S. A-
Por el concepto de Impuesto 

sobre Sociedades, ejercicio de 
1969, acuerdo que ha sido moti
vado por no haber formulado las 
entidades de referencia la corres
pondiente documentación por di
cho impuesto. Contra este acuer
do las entidades interesadas pue
den formular recurso de reposi
ción ante el limo- Sr- Delegado 
de Hacienda o reclamación ante 
el 1 ribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, den
tro de los plazos de ocho y quin
ce días hábiles respectivamente.

L a presente inserción en el 
B. O- de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 
y a los fines prevenidos en el ar
tículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958-

471.-212,00

^romdentias indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos y 
su demarcación, 

Bergen S. A. ,
Harinas Grijalba Hermanos, 

S- ;R. C.
Sucesores de Bodegas Pecho 

e Hijos de C. S. A-

Por el presente edicto hago saber: 
Que en el expediente de dominio se
guido en este Juzgado a instancia del 
Procurador doña Concepción Alvarez 
Omaña, en nombre y representación 
de don Ignacio Saiz González, mayor 
de edad, casado con doña Dolores Pé
rez Casado, labrador y vecino de Ga-
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monal, sobre reanudación de tracto su
cesivo de exceso de cabida de fincas, 
por el presente se cita de nuevo a las 
personas que a continuación se indi
can : a doña Ménica Duque, doña Can
delas de Lope Duque, únicas herede
ras de don Fernando de Lope Gonzalo, 
a doña Cecilia y doña Carmen de Lope 
GÓhzález, 'y doña Leonila y don Julio 
Nicanor de Lope González, como titu
lares de participaciones indivisas de 
las fincas señalas con la letra A), que 
a continuación se describirá, así como 
también titulares respectivamente de 
participaciones indivisas de la finca 
B). al pago de «La Revenga», y tam
bién titulares de particiones indivisas 
de la finca de la letra D), al pago de 
«La Vega d,el Medio» y titulares de 
participaciones indivisas de la finca 
señalada con la letra E), al pago del 
«Estanque», para que, en término de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado, para alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Fincas cLe que se trata
A) Una finca en Burgos, al pago de 

«La. Revenga», de una hectárea y vein
tiocho áreas y cincuenta y cuatro cen
tiáreas, que linda al norte, arroyo; sur, 
Ignacio Saiz González; este, herederos 
de Juana González, y oeste, herederos 
de Carmen González. Dicha finca pro
cede de la división material de la 
cuarta, parte de la fiinca que, según 
la escritura de protocolización de la 
herencia de sus padres se describe así: 
La cuarta parte de una tierra, en el 
término municipal de Burgos y sitio 
llamado «La Revenga», de cabida ocho 
fanegas, igual a cinco hectáreas, ca
torce áreas y diecisiete centiáreas; lin
da al norte, con terreno erial: por el 
sur. camino que conduce de Villatoro 
a Casa de la Vega; al este, con tierra 
de Celestino González, y al oeste, con 
erial. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.981, libro 173, 
folio 128, número 6.200. inscripción 6.a.

B) Una finca en Burgos, al pago de 
«La Revenga», de una hectárea y die- 
ciesiete áreas y sesenta y nueve cen
tiáreas, que linda Aal norte, Ignacio 
Saiz; sur, camino de Villímar; este, 
herederos de Juana González, y oeste, 
herederos de Carmen González. Dicha 
finca procede de' la división material 
de la cuarta parte de la finca que se
gún la escritura de protocolización de 
la herencia dé sus padres se describe 
así: «La cuarta parte de otra tierra 
sita en el término de esta ciudad al 
que denominan «La Revenga», de ca
bida siete fanegas de sembradura de 
tercera calidad equivalente a cuatro 
hectáreas, cincuenta áreas y sesenta y 
siete centiáreas, linda por sur. camino 
de Villímar; oriente, tierra que labra 
la viuda de Donato Pérez; poniente, 
tierra que labra Andrés González,y 
por el norte, terrenos baldíos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bur
gos, al tomo 849, libro 48, folio 88, 
número 5.314. inscripción 4.a.
' C) Finca sita en Burgos, al pago 
de «Los Olmos», de cuatro mil ocho
cientos metros cuadrados de superfi
cie y linda al norte y oeste. Germán 
Saiz González: sur. herederos de Car
men González, y este, Miguel Gonzá
lez. Dicha finca procede de la división 

material de las dos quintas partes 
que le correspondió a mi mandante de 
la finca que, según la escritura de 
protocolización de la herencia dé sus 
padres, se describe así: La cuarta 
parte de otra tierra sita en jurisdic
ción del pueblo, de Gamonal y sitio 
llamado «Los Olmos», de cinco fane
gas de tercera calidad, siendo sus lin
deros hoy por el norte, tierra de he
rederos de Basilio Manzanedo, de José 
Cortés y Próspero Gallardo; sur y es
te, camino, y oeste, otra de la viuda 
de Velasco, siendo su medida superfi
cial de una hectárea y veinticinco 
áreas. Inscrita al tomo 1.726, libro 5, 
folio 166, número 213, inscripción 7.a.

D) Finca sita en Burgos, al pago 
de «La Vega del Medio», que según 
reciente medición mide dos mil nove
cientos seis metros cuadrados y linda 
al norte actualmente con Germán Saiz 
González; al sur con una linea de 
cincuenta y' setenta y cuatro metros, 
respectivamente con don José María 
Azpeleta Ortega y Macario Estébanez 
Arce; al este, con Carmen y Cecilia 
de Lope, y al oeste, con camino de Ca
piscol. Dicha finca procede de la divi
sión material de la mitad que le co
rrespondió a mi mandante de la finca 
que según la escritura de protocoli
zación de la herencia de sus padres 
se describe así: La mitad de otra tie
rra en jurisdicción del pueblo de Ga
monal y sitio llamado de «Vega del 
Medio», de una fanega y trece celemi
nes1 de segunda; linda al norte, ca
rretera ; sur, camino; este, otra de 
Remigio Casado, y oeste, otra de Prós
pero Gallardo, tiene una medida su
perficial de veintiséis áreas y veinti
cinco centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.440. li
bro 4, folio 47 vuelto, número 209, ins
cripción 6.a.

E) Finca sita en Burgos al pago del 
Estanque, de quince áreas de superfi
cie y linda al norte, herederos de Jua
na González; sur. Miguel González; 
este Isidoro González y Florentino de 
Lope, y. oeste, camino de Villímar con 
su vivienda y cuadra. Dicha finca pro
cede de la división material de la 
cuarta parte de la finca que según la 
escritura de protocolización de la he
rencia de sus padres se describe así: 
La cuarta parte de otra tierra sita en 
jurisdicción del término de Gamonal, 
paraje llamado-«El Estanque», junto 
al pueblo o junto al Cura, de dos fa
negas de segunda calidad y cuyos lin
deros son hoy; por el norte y oeste, 
camino de Villímar; sur, camino real, 
y este, otra. de Próspero Gallardo, mide 
cincuenta áreas. Inscrita al tomo 1.440, 
libro A, folio 65, finca 212, inscrip
ción 6.a.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José Luis Olías Grin- 
dad. — El Secretario, Damián Pascual.

506.-1.021,00

Don José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de la entidad mercantil 
Olmedo de Burgos, S. A., de esta ve
cindad, se tramita expediente de do

minio para hacer constar en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos la ma
yor cabida de la siguiente finca, de la 
que es propietaria:

«Edificio, con jardín y patios inte
riores, sito en la avenida del Cid Cam
peador, de Burgos, señalado con losi 
números nueve y once, lindante: al 
frente, orientación; este, en línea de 
cuarenta y tres metros, con dicha vía; 
por su derecha entrando, orientación 
Norte, en línea quebrada de dos tra
mos de trece metros sesenta y cinco 
centímetros, chaflán avenida del Cid- 
calle Sanz Pastor, y de ocho metros 
noventa y cinco centímetros, calle Sanz 
Pastor; por su izquierda, en línea de 
treinta y cuatro metros cuarenta cen
tímetros, orientación sur, calle 18 de 
Julio, y por la espalda, orientación 
oeste, en línea quebrada de cinco tra
mos, con el patio o corral del pabellón 
anejo a la Capitanía General, destina
do a cuadras, cocheras y garajes y 
con traseras de las casas de la calle 
Sanz Pastor, número 5, de don Félix 
Domínguez y don Marcial Rodríguez; 
número 7, de don Manuel Hernanz 
Ibeas, y número 9 de los herederos de 
don Luis Castellanos. Ocupa una ex
tensión superficial de 1.650 metros cua
drados. según medición practicada al 
efecto, y correctora de la de 1.491,74 
metros, ressultante de los títulos de su 
agrupación.

Se trata de inscribir la mayor cabi
da, consistente en 159,94 metros cua
drados, al hallarse registrados solamen
te 1.490,06 metros cuadrados.

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en re
ferido expediente, se cita por medio 
del presente a los herederos de don 
Luis Castellanos, vecino que fue de es
ta ciudad, cuyos nombres y demás cir
cunstancias se desconocen, colindantes 
por la parte oeste con la finca de autos, 
y se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la ac
ción ejercitada para que dentro de los 
diez días siguientes puedan comparecer 
ante este Juzgado, alegando cuanto a 
su derecho convenga en relación con 
dicha acción, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican, contándose 
dicho plazo a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Dado en Burgos, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez.— José María Azpeurrutia.— 
El Secretario, (ilegible).

525.-412,00

D. Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur 
g0S’ - - - i r iDoy fe: Que en juicio de tai

tas seguidos en este Juzgado, bá-1 
jo el número 252/69, contra el 
denunciado Manuel Sánchez T/y 

practicado tasación, 
cual arroja un total

ele 10-338-75 pesetas.
Y para que sirva de notifica 

ción y traslado respecto de iC an

iera, se ha 
de costas la
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tenor tasación de costas en cuan
to al condenado Manuel Sánchez 
Nájera- que últimamente tuvo 
sus domicilios en San Sebastián 
y en Irún, y en ¡a actualidad en 
ignorado paradero, se la dá vis
ta de la misma, por término le
gal de tres días, y sirviendo a ¡a 
itez de requerimiento al pago Je 
dicha cantidad si en término de 
tercero día no fuere impugnada, 
y para su publicación en el “Bo
letín Oficial de la provincia se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 29 de ene
ro de 1971- — £1 Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos-

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el núme- 
ro L° del artículo 835 c!e la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a,:

Venancio Do Caimo Correia, 
de 45 años, obrero, natural y re
sidente en Portugal, actualmen
te en ignorado domicilio, para 
practicar con el mismo las dili
gencias ds ejecución de sentenr 
?a’ hacer efectiva la cantidad 
de 205,50 pesetas importe de ¡as 
costas judiciales e ingresar en 
prisión para cumplir 3 días de 
arresto impuestos en virtud de 
la sentencia dictada con el nú
mero 704 de 1970-

A Valeriano Rebé Prieto, de 
20 años, soltero, natural de San-

Mana del Campo, hijo de 
Wenceslao y Paula, que ss en
cuentra en ignorado paradero, 
Para cumplir dos días que le que
dan pendientes de la pena im
puesta con el núm- 823 de 1970, 
P°r la falta de hurto en grado 
de Sustracción-
A fin de que comparezcan am 

. este Juzgado, sito en el Pala- 
de justicia de esta ciudad, 

dentro del térmno de diez días, 
ajo apercibimiento que. de no 

Presentarse, serán declarados re
caes y IeS parará el perjuicio 

a QUe hubiere- lugar ron arreglo 
a *a Ley.

A* propio tiempo ruego y en

cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de *a Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndoles 
caso de ser habidos a disposición 
de este Juzgado.

Burgos, ] de febrero de 1971- 
El Jüez Municipal, Rómulo 
Martí Gutiérrez— E> Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de notificación
< En el juicio de faltas número 

816 de 1970, seguido ante este 
Juzgado municipal, número 2.de 
Burgos, por malos tratos y.blas
femias, contra Gaspar Mba 
Ondo, el Juzgado de Instrucción 
número dos de esta ciudad, éh 
el recurso de apelación inter
puesto por aquél, contra la sen
tencia dictada por este Munici
pal, dictó auto con fecha 21 de 
diciembre intimo, cuya parte dis
positiva es como sigue:

Auto.—Burgos, a 21 dé di
ciembre de 1970—El Ilustrísi- ' 
mo Sr. D- José María Azpeu' 
rrutia Moreno, Magistrado Juez 
de Instrucción número dos de ¡a 
ciudad de Burgos y su partido, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba de
sierto el recurso de apelación in
terpuesto por Gaspar Mba On
de, contra, la sentencia dictada 
por el Juzgado Municipal núme
ro dos de Burgos, con fecha dos 
de diciembre del año actual, en 
los autos de juicio de faltas a 
que esta resolución se contrae, y 
firme dicha sentencia, con impo
sición de costas al apelante— 
Lo manido y firma S. S-°., de lo 
que doy fe----E- José María Az-
peurrutia- — Rubricado. — J- 
Juárez.—Rubricado.

Lo testimoniado c o n c u erda 
con su original- Y para que sirva 
de nohficac ion al condenado 
Gaspar Mba Ondo, que se en
cuentra en igrior a d o paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
1 de febrero de 1971.- EJ Se
cretario, Felipe Hernando-

Cédula de notificación 
ttn el juicio de faltas número 

816 de 1970, seguido ante este

Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, contra Gaspar Mba 
Ondo, se ha practicado la si
guiente tasación de costas que 
practico yo, el infrascrito Secre
tario, en el precedente juicio ver
bal de faltas, número 816 de 
1970, la cual arroja un total de 
3.086,75 pesetas.

Concuerda con su original- Y 
para que sirva de notificación, 
traslado por término de bes días 
al condenado Gaspar Mea On
do, así como requerimiento de 
pago al mismo, caso de no ser 
impugnada, poj hallarse en ig 
norado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 1 de febrero 
de 1971—El Secretario, Felipe 
Heneando-

Cédula de notificación
En e¡ juicio de fafias número 

875 de 1970, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, por imprudencia simple 
con lesiones y daños., ha recaído 
la siguiente-

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 28 de enero de 1971- 
E1 Sr- D. Rómulo Martí Gutié* 
rres, Juez Municipal del número 
2 de la misma y su distrito, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de faltas seguido por Car
los López del Rí0, je |g af!0S, 
soltero, empleado de la empresa 
Campofrío, asistido de su padre 
David López de la Caze, de 48 
años, casado, labrador, doniier 
fiados ambos en Palacios de Be" 

. naver; contra José Rodrigues de 
Sousa, nacido el 11 de marzo de 
1946, en Río Frío (Portugal), 
vecino de Massy (Francia), sien
do partas el Ministerio Fiscal y 
por supuesta falta de impruden
cia con lesiones y daños. *

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a J o s é Rodrigues de 
Sousa, como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple, de la que se derivaron lesio
nes y daños, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, represión pri
vada, suspensión por un mes del 
permiso de conducir y pago de 
las costas procesales, así como 
que indemnice a la parte perju 

2.de


4

que hu

notifica- 
expresa" 
Sagredo 
presente

Cédula de notificación
Don Fefipe Hernando Muñoz. 

Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 2 de Burgos.

Dey fe: Que en juicio de fal
tas seguido por turto en grado 
de frustracción, contra Valeria
no Rebé Prieto, se ha practica
do tasación de costas en e' juicio 
de fatias número 823/70 la que 
arroia un total de 758 pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado por término de 
tres días, al penado Valeriano 
Rebé Prieto. que tuvo su ultimo 
domicilio en Santa Mana del 
Campo y hoy en ignorado para
dero, y transcurrido dicho plazo 
sin que haya sido impugnada, de 
requerimiento de pago al mismo, 
expido la presente en Burgos-^ a 
1 de febrero de 1971.—El Se
cretario Felipe Hernando.

dicada en la cantidad de 2.885 
pesetas por los daños sufridos, 
más 555 pesetas, por los perjui
cios de salarios no devengados 
durante los días que estuvo impe
dido para el trabajo el lesionado 
Carlos López del Río-—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo- —E— Rómulo Martí- 
Rubricado-

La anterior sentencia hie -eida 
y publicada en el mismo día de 
su fecha- . .

Concuerda con su origina*, Y 
para que sirva de notificación a* 
condenado José Rodrigues de 
Sousa. que se encuentra en igno
rado domicilio, expido U presen 
te en Burgos- a 28 de enero de 
1971.—£1 Secretario, (ilegible)

Belorado
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
¿1 Sr. Juez Comarcal de Belora
do, (Burgos), por pro /idencia 
dictada con esta fecha n dili
gencias preventivas de cuácter 
criminal, niúm- 35 de 19' * to- 
bre lesiones causadas a Ange
la Sagredo Sagredo, mayor de 
edad, viuda, y vecina que^fué 
de Villanasur Río de Oca. (Bur- 
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mez,> de 28 años de edad, casa
do, obrero, natural de Villodri- 
go (Falencia), y vecino que fue 
de esta ciudad de Miranda de 
Ebro, calle Matadero, bloque 
5, núm- 1, entresuelo, lesionado 
eni las diligencias penales núme
ro 7/71 de este Juzgado,-para 
que en el término de ocho días- 
comparezca ante el mismo, sito 
en el piso 1 ° de la caga núm. 6> 
¡de la calle Fidel García, de esta 
ciudad, al objeto de recibirle de
claración en tales diligencias y 
ser reconocido por el Sr. Médi 
co Forense de este Juzgado-

Miranda de Ebro, a ¡ de fe
brero de 1971.—£1 Juez Mu
nicipal, José Ramón Alonso 
Ocboa-
n, -i. <1, ",

Haro
D- José A'varez Martínez, Juez 

de Instrucción de esta ciudad 
de Haro y su partido,

Hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, penden dili
gencias previas número 180 de 
1970, sobre incendio de un pa
jar, ocasionado el día 8 de sep
tiembre último eni la locJidad de 
Bañares (Logroño), a conse
cuencia del cual se quemaron ob 
jetos, prendas de vestir y dinero 
en metílico, propiedad de Anto
nio Gabarri de la Rosa, a mási 
de causar lesiones a Angel Borja 
Romero, de 18 años de edad, hi 
jo de Eugenio y de Regina, 
amancebado, gitano, obrero, des
prendiéndose de las diligencias 
que se encuentra en Bilbao tra 
balando; habiéndose acordado 
por providencia del día oe hoy, 
formular el ofrecimiento de ac
ciones que previenen los artícu os 
109 y 110 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, al padre o re 
presentante legal del menciona o 
Angel Borja Romero por las e- 
siones que sufrió-

Dado en Haro, a 30 de enero 
de 1971.—El Juez, José Awa' 
rez Martínez- — £1 Secretario, 
J- Santamaría.

gos), y actualmente se ignora 
su domicilio en Burgos, por cu 
yo motivo- y por medio de la 
presente se notifica y emplaza a 
la misma, para que dentro de 
plazo de diez días, comparezca 
ante este Juzgado Comarcal de 
Belorado, (Burgos), a prestar 
declaración en dicha diligencia 
sobre el hecho de autos, acaeci
do en fecha 28 de noviembre de 
1970- en el pueblo de Villanasur 
Río de Oca, (Burgos), advir
tiéndola que caso de no compa
recer dentro de indicado plazo, 
L parará el perjuicio a 
biera lugar en derecho-

Y para que sirva de 
ción y emplazamiento a 
da lesionada Angela 
Sagredo, se publica la 
en el B. O. de U provincia-

Dado en Belorado, a 3 de 
febrero de 1971-—£1 Secreta
rio, (ilegible)-

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha en cum
plimiento de las diligencias pre
vias que con el número 15 de 
1971, se instruyen en este Juzga
do por supuesto delito de hurto, 
por *a presente se cita al denun
ciante Ildefonso Montavez So- 
lozabar, de*21 años de edad, 
hijo de Ildefonso e Isabel, de
pendiente, sol tero, natura* de 
Jodar (Jaén), y con domicilio 
desconocido, al objeto de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración 
•e instruirle de sus derechos; ad
virtiéndole que si no comparece 
ni alegare justa causa que lo im
pida, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho-

Y para que sirva de citación 
en forma, expido y firmo el pre
sente en Miranda de Ebro, a 2 
de febrero de 1971—El Secre
tario, (ilegible).

Requisitoria
Por la presente- cito, llamo y 

emplazo a Ricardo Pérez Gó-
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flnnncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ÜELEGACION PROVINCIAL DE BURDOS

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción de línea eléctricas y declaración 
en concreto de Utilidad Pública de la 
misma, cuyas características se deta
llan seguidamente:

Referencias: RI. 2718. Exp. 22.301. 
F. 293.

Peticionario: Electra de B gos, so
ciedad anónima.

Objeto de la instalación: Atender 
nuevas demandas de energía eléctrica 
en el polígono de Gamonal y zonas 
limítrofes.

Características principales: Las li
neas son aéreas, a 13,2 KV., sobre 
postes de hormigón.

— Línea a Castañares, de 2.708 me
tros de longitud, con origen en el apo
yo número 14 de la línea sobre torres 
metálicas de la calle número 4 del 
polígono y final en apoyo fin de línea, 
una vez sobrepasado Castañares.

— En un apoyo de la línea a Cas
tañares, formado por dos dos postes 
de hormigón, a la altura de la calle 
13-16, está montado en el O. T. calle 
13-16, con transformador de 200 KVA.

— Derivación de la línea a Casta
ñares, en su apoyo número 8, de 28 
metros de longitud al nuevo C. T. calle 
núm. 13, de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, con transformador 
de 100 KVA.

— Derivación de la línea a Casta
ñares, en su apoyo núm. 20, de 293 
metros de longitud, al nuevo C. T. Cas
tañares-La Vega, de tipo intemperie, 
sobre dos postes metálicos, con trans
formador de 160 KVA.
_ — Derivación de la línea a Casta
ñares en su apoyo núm. 27, de 153 me
tros de longitud, al C. T. ya en servi
cio de Castañares-Pueblo.
_ — Derivación de la linea a Casta
ñares, en su apoyo número 30. de 120 
metros de longitud, al C. T. ya en 
servicio de Castañares-Baruque.
_ — Derivación de la línea a Casta
ñares, en su apoyo núm. 33, de 189 
metros de longitud, al nuevo C. T. Cas
tañares-Las Garzas, de tipo intempe
rie sobre dos postes de hormigón con 
transformador de 160 KVA.

— Derivación de 6 m. de longitud 
de la línea que transcurre por la calle 
número 1, al nuevo O. T. calle núme
ro 1 —Obras—■, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA.

— Derivación de la linea Indus
trial n, que transcurre por la calle 
número 1 a partir del cruce con la 
calle número 2, trasladándola al otro 
lado de la caretera a Poza de la Sal, 
en una longitud de 293 metros.

— Pequeña derivación de la desvia
ción anterior en su apoyo número 2 
al nuevo C. T. García bollantes, de ti- 
Do intemperie sobre postes de hormi

gón, con transformador de 200 KVA.
—1 Derivación de la línea de la calle 

núm. 6, de 30 m. de longitud al nue-, 
vo C. T. calle número 6, de tipo in
temperie sobre zancada de hormigón 
armado, con transformador de 400 
KVA.

—• Derivación de la línea a Villafría 
en el punto en que cruza a la calle 
número 8, de 379 m. de longitud, el 
nuevo C. T. calle núm. 8, de tipo in
temperie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 160 KVA.

— Línea con origen en la actual 
línea a Gamonal que viene de la ETD. 
de Gamonal, de 269 m. de longitud 
y final en el nuevo C. T. Paso Elevado 
número 1, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA.

—- Linea con origen en la que va 
por la calle número 4, de 10 metros 
de longitud y final en el nuevo C. T. 
Paso Elevado número 2, de tipo in
temperie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 100 KVA.

— Linea con origen en la que va 
por la calle núm. 4, de 66 m. de lon
gitud y final en él nuevo C. T. calle 11 
—Obras—, de tipo intemperie, sobre 
dos postes metálicos, con transforma
dor de 250 KVA.

— Derivación de la anterior, en su 
apoyo número 5, de 40 metros de lon
gitud, al nuevo O. T. calle 11-16, de 
tipo intemperie sobre dos postes metá- 
licos, con transformador de 160 KVA.

—■ Derivación de la línea que va por 
la calle núm. 4, de 13 m. de longitud, 
al nuevo C. T. Confecciones Ory, en 
la calle 4-11, de tipo intemperie; sobre 
postes de hormigón, con transforma
dor de 100 KVA.

— Derivación a GRACESA de la 
línea de la calle núm. 12, de 62 me
tros de longitud, con final en un apo
yo de paso a subterráneo.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 3.664.573 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del Mi
nisterio de Industria en Burgos, calle 
de Santander, núm. 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen oportu
nas al proyecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este anun
cio.

Burgos, 27 de enero de 1971. — El 
Delegado Provincial, Eduardo Ramos 
Carpió.

505.-823,00

Comisaría fie Anuas fiel Rtíi

Relación de expedientes de denun
cia resueltos en el mes de diciembre 
de 1970, en la provincia de Burgos:

Agustín Montejo Arre, en Miranda 
de Ebro, 400 pesetas de multa.

Ismael Palma Carranza, Valderrama, 
800 pesetas.

Félix Sáez Boreda, Miranda de Ebro, 
400 pesetas.

Avelino Valmaseda Gómez, Miranda 
de Ebro, 800 pesetas.

Antonio Argote Fernández, Treviño, 
800 pesetas.

Pablo. Villanueva Alaña, Treviño, 
400 pesetas.

José Boges Rojo, Treviño, 800.
Luis Ruiz de Gauna, Treviño, 800.
Fermín Pérez Fernández, Treviño 

800 pesetas.
Amado Montoya Castülo, Treviño, 

800 pesetas.
Pedro Suso Moraza, Treviño, 800.
Félix García Fernández, Treviño 

800 pesetas.
Miguel González López, Treviño, 800.
Jesús López de Turiso, Treviño 400
Tevelino Fernández Urbina, Treviño" 

400 pesetas.
Federico Sáez Diez, Treviño, 400.
Félix Alonso Pérez, La Pueblo de 

Arganzón, 800 pesetas.
Gloria Ocio Ocharan, La Puebla de 

Arganzón, 800 pesetas.
Antonio Ansótegui Ordoño, La Pue

bla de Arganzón, 800 pesetas.
Pedro Salazar Cameno, La Puebla 

de Arganzón, 800 pesetas.
Jaime Alonso Ocio, La Puebla de 

Arganzón, 400 pesetas.
Ricardo Salcedo Aguayo, La Puebla 

de Arganzón, 800 pesetas.
Julio Araico Montoya, Moranda de 

Ebro, 800 pesetas.
Leocadio Mendoza López, La Puebla 

de Arganzón, 400 pesetas.
Estanislao Aguirre Alzóla, La Puebla 

de Arganzón, 800 pesetas.
José L. Ansótegui Ordoño, La Pue

bla de Arganzón, 800 pesetas.
Félix Alonso Pérez, La Puebla de 

Arganzón, 800 pesetas.
Aniceto Cantera García, Valderra

ma, 800 pesetas.
Celestino Cano Gómez, Miranda, 500 

pesetas.
Victorino Fernández Vadillo, Torres 

de Medina de Pomar, 150 pesetas.
Hilario Roa Ocio, Treviño, 800 pe

setas.
Ildefonso Ibisate Sáez, Treviño, 400 

pesetas.
David Busteros Ogueta, Treviño, 800 

pesetas.
Basilio Sáez de Argandoña, Treviño, 

800 pesetas.
Bernardo Roa Lana, Treviño, 800 

pesetas.
Marcelino Pangua Losa, Treviño, 400 

pesetas. ■
Feliciano Barrio Ugarte, Treviño, 400 

pesetas.
Jesús Pérez de AransolO, Treviño, 400
Donato Estavillo Anuncibay, Trevi

ño, 400 pesetas.
Emilio del Val Sanz, Briviesca, 800 

pesetas.
Aurelio Pinedo Pinedo, Miranda de 

Ebro, 450 pesetas.
Gumersindo Baranda Fernández, Es

pinosa de los Monteros, 500.
Fabián Vivanco Gómez, Medina de 

Pomar, 150 pesetas.
Máximo Ruiz Carmenzana, Villamor 

de Losa, 500 pesetas.
Alejandro Romero Ontañón, Villa

mor de Losa, 550 pesetas.
Pedro Villar Somala, La Puebla de 

Arganzón. 850 pesetas.
Jesús Mendoza Ceballos, La Puebla 

de Arganzón, 800 pesetas.
Jacinto Ortiz de Latierro, La Puebla 

de Arganzón, 800 pesetas.
Angel López Sáez, La Puebla de Ar

ganzón, 400 pesetas.
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Francisco Muga García, Villate de 
Losa-, 350 pesetas.

Alejandro Romero Ontañón, Villa- 
mor de Losa, 550 pesetas.

Paulino Villarreal Rodríguez, Trevi- 
ño, 200 pesetas.

Nicolás Ocio Abana, Treviño, 200 pe- 
setas

Fidel Olalde Arbe, Treviño, 700 pe- 
setas

Julián Martín Carrera, Cerezo Río 
Tirón, 250 pesetas.

Zaragoza, 13 de enero' de 1971. —■ El 
Comisario Jefe, (ilegible).

■BDEBMIM BM0RAM1 
MI Bill

Sección de Explotación
Nota-anuncio

Con fecha 2 de febrero de 
1971 ha sido aprobado, a efectos 
de información pública, el cánon 
de regulación del embalse del 
Ebro, a aplicar desde primero de 
enero de 1971, deducido de con
formidad con lo dispuesto en el 
Decreto 144 de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero de 
1960, y distribuido en la siguien
te forma:

Usuarios hidroeléctricos.— Gran
des Saltos.—Los Saltos de Cere
ceda, Quintana, Sobrón, Ajuria,
S. A.; Saltos del .Cortijo, Norias 
y Carear, abonarán un cánon de 
0,025 ptas./kw-h. de la produc
ción obtenida en cada instala
ción por los caudales suministra
dos por el embalse del Ebro en 
exceso, sobre el caudal normal 
en estiaje del río, teniendo en 
cuenta-la detracción invernal que 
les corresponda.

Pequeños Saltos. - Los demás 
Saltos a lo largo del río Ebro abo
narán un cánon de regulación de 
0,0125 ptas./kw-h beneficiado.

Usuarios industriales. -Los usua
rios industriales que se benefi
cien de la regulación del embalse 
del Ebro, abonarán un cánon de 
regulación de 12 ptas. los 1 000 
metros cúbicos beneficiados, si 
consumen el agua, y 6 pesetas 
los 1.000 metros cúbicos, si su 
uso es sin consumo.

Usuarios agrícolas.—Los benefi
ciarios del agua regulada por el 

embalse del Ebro, destinada a 
riegos, abonarán un cánon de 
regulación de 12 ptas. por cada 
1000 metros cúbicos o fracción de 
ellos utilizada en dichos riegos.

El Canal de Tauste, que deriva 
de un caudal de 2 m3 / seg. en 
exceso sobre su dotación efecti
va durante 100 días, abonará por 
los 17.280.000 metros cúbicos a 
que esto equivale, la cantidad de 
207.360 pesetas.

El Canal Imperial de Aragón, 
que necesita un volumen medio 
regulador de 72.700.000 metros 
cúbicos para asegurar la dotación 
de 30,5 m3 / seg., abonará 872.400 
pesetas.

El Canal de Lodosa incluirá en 
sus tarifas de riego, en concepto 
de cánon de regulación del em
balse del Ebro, 12 pesetas por
cada 1.000 metros cúbicos de 
agua utilizados en dicho Canal, 
cuyo origen sea la regulación del 
embalse del Ebro.

Los antiguos regadíos, con con
cesión anterior a la construcción 
del embalse del Ebro y beneficia
dos por la regulación del mismo, 
abonarán un cánon de regula
ción de 18 ptas./Ha., o lo que re
sulte de aplicar el precio indica
do para los 1.000 metros cúbicos 
al volumen beneficiado, si éste 
se puede medir.

Los nuevos regadíos con con
cesión posterior a la construcción 
del embalse del Ebro y benefi
ciados por su regulación, abona
rán un cánon de regulación de 
100 ptas./Ha.

Abastecimientos.—Los abasteci
mientos qne se beneficien de la 
regulación del embalse de! Ebro, 
abonarán un cánon de regula
ción de 0,12 pesetas cada metro 
cúbico de agua beneficiada.

Las indicadas cifras de cánon 
se aplicarán a los metros cúbicos, 
Has. y kw,-h. beneficiados en el 
año anterior.

Sobre el importe del cánon se 
' aplicará el 4 por 100 que dispo

ne el articulo 4.° del Decreto 
138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para 
que los que se consideren perju
dicados por dicho cánon puedan 
formular, por escrito, las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
al limo. Sr. Ingeniero Director de 
1 a Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de 
quince (15) días consecutivos, a 
contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias de Santander, Logroño, Na
varra, Alava, Zaragoza, Burgos y 
Tarragona, durante el cual estará 
de manifiesto en las oficinas de 
esta sección de explotación, en 
Zaragoza, Paseo General Mola, 
26,3,°.

Zaragoza, 3 de febrero de 1971- 
E1 Ingeniero Jefe, Fernando Hué 
Herrero.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
De conformidad con lo acor

dado por el Excmo. Ayuntamien
to pleno, en sesión celebrada el 
día 29 de enero del año en curso, 
sé anuncia concurso para la ins
talación de kioscos para la venta 
de periódicos y revistas, así co
mo tabaco, en la vía pública, 
para una explotación durante un 
período de 15 años.

El tipo de licitación es de 1000 
pesetas mensuales.

Los lugares en los que se han 
de instalar dichos kioscos son los 
siguientes:

1. —Kiosco, calle San Juan de 
Ortega.

2. —Idem, Barriada de Juan 
Yagüe.

3. —Idem, calle Francisco 
Grandmontagne.

4. —Idem, calle de la Merced.
5. —Idem, Avda. de los Reyes 

Católicos.
6. —Idem, Avda. de los Reyes 

Católicos.
7. -Idem, en la confluencia de 

las calles de General Mola y 
Tinte.
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Í,;(La ^entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el'íÑegociado 
de Contratación de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
en cualquiera de los días y horas 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
hasta las doce horas del día an
terior al de la apertura de plicas"

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y a 
la hora de las doce.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación defini
tiva hará efectiva la fianza defi
nitiva por el 4 por 100 del precio 
de adjudicación.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se ajustarán al 
siguiente modelo.-
, D.........- vecino de...., con
domicilio en la calle de.... nú
mero.... piso...., enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
a provincia número ... corres
pondiente al día.... de.... de

J 3S1 como Es condiciones 
hJadas para optar al concurso de 
f"r‘? !as cua,es acepta en su to- 
31 a el firmante, comprome- 
lendose.... .-Burgos, fecha y 

urina.
^rgos 3 de febrero de 1971. 

dp uCa t e' Amando Dancausa 
ue Miguel.

subterráneo en la Plaza de José 
Antonio-

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se . admitirá ninguna, confor
me a lo dispuesto en e* art- 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Burgos, 6 de febrero de 1971- 
El Alcatie, Fernando Dancau
sa de Miguel-

El E x c m o. Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 
29 de enero de 1971, aprobó 
el pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso para la 
construcción y explotación en el 
Bar restaurante en la Fuente del 
Prior-

Lo que se anuncia al público 
para su. conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna, confor
me a lo dispuesto en el art- 24 
del Reglamento de Contratacióni 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.
_ Burgos, 6 de febrero de 1971- 

El Acalde, Fernando Dancau
sa de Miguel- 

f ’J oí dona IVIana de los Ange
les* i alamillo Martínez, se ha so
licitado del E x c m o. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
venta de pescado en la calle de 
Traseras Vitoria, 173, balo, Ba

rrio de Gamonal.
Para dar cumplimiento a lo dis

544-365,00 ■

pUn Excm°" Ayuntamiento 
29 ? en sesi°n celebrada e¡ día 
d úLeT dem!-975’ aprobó 
de re£ C°ndlcI0Iles ha 
yecto concurso de antepro- 
de obri°n Opc*°n a realización 

Para un aparcamiento

puesto en el apartado a) del nú
mero. 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre Infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oflpial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la

actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada,sollcitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien- 
o, onde podrá ser examinado 

durante la horas de oficina en el 
Plazo arriba indicado.

Bmgos 16 de enero de- 1971 
El Alca-de, P- D., César Rico- 

387—176,00

Ayuntamiento de Melgar 
de Fern a mental

El Ayuntamiento de esta villa 
uene acordado celebrar concur
so subasta para ¡a renovación del 
alumbrado público, a base de 
vapor de mercurio, de las siguien
tes vías públicas: calle de las Es- 
^eas’ Juan Castro, Dionisio 
Monedero, Martín Granizo, Hé
roe de Tizza, Calvo Sotelo, Te
lera y Ronda, a cuyo fia se ])a- 
lan de manifiesto ai público en 
a ¿Secretaría Municipal e¡ plie

go de condiciones y demás docu
mentos relativos a dichas obras, 
pudiéndose presentar redamacio
nes contra los mismos en el pia- 
'■o de ocho días al amparo del 
articulo 24 de< Reglamento de 
contratación de las Co: poracio
nes Locales-

Melgar de Fernamenlal. i de 
de ,971.-El Alcalde, 

(ilegible).

La Corporación m u n i c ipai 
que presido ha tomado acuerdo 
ae aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1971, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

1 ai objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
•"eclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
publico dicho documento en Ja 
Decretaría municipal, por ténni- 
no de quince días hábiles, 
V publicado en el B- O de la 
provincia, según el artículo 682, 



B BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones^ las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Melgar de Fernamental, 6 de 
febrero de 1971 —El Alcalde- 
Luis Guerra López.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villafranca Montes de 
Oca- Barcina de los Montes, 
Rabé de las Calzadas- Tarda- 
jos- Hontoria del Pinar- Torre- 
sandino, Valle de Valdducio, 
Tobes y Rahedo, RubLcedo de 
Abajo, Ríocerezo, Robredo Te- 
miño Merindad de Valdivielso- 
Torrelara, Cebrecos y Quintani- 
11a del Agua.

Hntmctos Particnlares  

biles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar al concur
so-subasta de las obras de reno
vación del alumbrado pubhco- a 
base de vapor de mercurio- de 
las calles de las Escuelas- Juan 
Castro, Dionisio Monedero. 
Martín Granizo- Héroe de 1 iz" 
za, Calvo Sotelo- Tejera y Ron 
da, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en *a Secreta
ría municipal

Las principales c o rt d i ciones 
son: Tipo de licitación, 92-555 
pesetas-

Plazo de ejecución, un mes-
Garantía -provisional- 2-750 

pesetas y *a definitiva- el 4 por 
100 del importe de la adjudica
ción del concurso subasta.

Las plicas se presentarán eni 
¿a Secretaría municipal y su aper
tura se efectuará a los 3 días há
biles siguientes de terminado el 
plazo de presentación, a las ocho 
de la tarde en la Casa Consisto
rial-

Melgar de Fernamenta-1 a 2 
de febrero de 1971—El Alcal
de, Luis Guerra- López.

539—176,00

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

obligados a presentar con su proposi
ción el certificado profesional para ad
quirir aprovechamientos forestales, que 
autoriza el ejercicio de la actividad de 
resinas, expedido por cualquier Distri
to Forestal o testimonio notarial del 
mismo; declaración jurada de no ha
llarse el mismo incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom
patibilidad que determina el Regla
mento de. Contratación de las Corpo
raciones Locales y carta de pago acre
ditativa de haber constituido la fianza, 
provisional. ,

El rematante de la subasta tendrá 
derecho únicamente a la miera reco
gida en los potes, pero no a los sa
rros ni serojas, que serán objeto de un 
aprovechamiento especial.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago d- licencias, honorarios de con
trato, anuncios, reintegro de documen
tos y cuantos más se refieren a la su
basta.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, 

natural de  provincia de...... 
 vecino de  domicilia

do en calle  
con documento Nacional de Identidad 
número  en representación de.  

lo cual acredita con testimo
nio' notarial, en posesión del certifi
cado provisional para adquirir aprove
chamientos forestales que autoriza el 
ejercicio de la acitividad de resmas, 
expedido por el Distrito Foresta1 • 

en relación con la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número..., de fecha... d 

de para la enajena- 
ción' ' del "aprovechamiento de resmas 
del monte «El Monte», de la Pel te°®° . 
cia del Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar para el año forestal 1970 -
se compromete a ejecutar de s . 
ta y riesgo el mismo por la cate dad 
de  (en letra y numero)

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal de Burgos, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, a los veintiún 
días hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y ho
ra de las doce, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia de un funcionario 
del Distrito Forestal y Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto, la 
subasta de aprovechamientos de resi
nas procedentes de 38.334 pinos a re
sinar a vida, 5.a entalladura, en el 
monte «El Monte», número 290 del Ca
tálogo, de la pertenencia de este Ayun
tamiento, bajo el tipo de tasación de 
498.342 pesetas.

La fianza provisional será de 24.917 
pesetas y la definitiva el 6 por 100 del 
valor alcanzado en la subasta.

pesetas.
(Fecha y firma del proponente.) .
Vilviestre del Pinar, 1, de íelLT 

de 1971. — El Alcalde, Hehodoro M 
eos Chapero. 507.-465,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de L libreta número 
3.088-2. de la oficina de Vil-a' 

diego. ,
Plazo de reclamaciones: ->

días.
477—50,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace pú
blico que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O- de la provin 
cia, y durante los veinte días há-

Se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones publicado por el Distrito 

* Forestal para el año 1953 y demás con
diciones y observaciones posteriores, 
así como las económicas de esta enti
dad.

Los pliegos se presentarán en la Se
cretaría Municipal, todos los días há
biles durante las horas de oficina y 
hasta las doce horas del día anterior 
al en que tenga lugar la subasta.

Los industriales Imitadores estarán

Extravío de la libreta número 
3.312-8.

Plazo de reclamaciones, j

días.
508—50,00

¿mprknta Provincial


